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A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 12 de septiembre de 2023. Pasa a la mesa de la 

Señora Juez el presente asunto, informando que el 8 de septiembre de 2023 

feneció el término para contestar la demanda, la parte demandada guardó 

silencio. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria 

 

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 983 

 

En atención a que se encuentra integrado el contradictorio dentro del presente 

proceso, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Inicial 

de que trata el artículo 372 y ss de la misma obra procedimental. Así mismo, esta 

judicatura con fundamento en los artículos 169, 170 y 372 Numeral 10 ibídem, 

decretará las correspondientes pruebas de oficio que considere necesarias, útiles 

y pertinentes que le permitan esclarecer la verificación de los hechos y 

pretensiones de la demanda, e igualmente sobre las controversias suscitadas 

dentro de la misma Litis.  

 

Igualmente se precisa que el citado representante del extremo procesal dentro 

del término de traslado del derecho de defensa que le asistía, no realizó 

contestación de la demanda ni proposición de excepciones de mérito 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

RICA CAUCA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día MARTES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.), 

para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 392 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, a efecto de llevar a cabo las actuaciones 

relacionadas en los artículos 372 y 373 de la misma codificación. Diligencia a la 

que se convoca a las partes para que concurran de manera virtual, CÍTESE a las 

partes procesales, para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la 

audiencia de conciliación, a la práctica de pruebas y demás asuntos 

relacionados con la audiencia. 

 

Se previene a las partes y a sus apoderados que: 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 

VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 082 (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

La Secretaria, 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 La inasistencia injustificada de la parte demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por la 

demandada siempre que sean susceptibles de confesión. 

 

 La inasistencia injustificada de la parte demandada hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda. 

 

 Si ninguna de las partes concurre a la audiencia, sin que se justifique la 

inasistencia, se declarará terminado el proceso. 

 

 A las partes o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv). 

 

SEGUNDO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 DE LA PARTE EJECUTANTE: Ténganse como pruebas y apréciense en su valor 

legal todos los documentos aportados en la demanda 

 

 PRUEBAS DE OFICIO: El Juzgado considera no necesario ordenar ninguna 

prueba oficiosa diferente a la que por obligación y de conformidad con el 

numeral 7 del artículo 372 del Código General del Proceso se dispone.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

LESLIE DENISE TORRES QUINTERO 

Juez 

 

 
P/ YAMA 
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